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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS. - 

Buenos días,  

agradezco la presencia de diputadas y diputados a la décimo octava sesión 

ordinaria de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de 

México, I Legislatura, misma que se realiza en términos de lo dispuesto por el 

acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para la celebración de reuniones 

de trabajo virtuales de las comisiones y comités del Congreso, durante el periodo 

de la emergencia sanitaria causada de la pandemia de la enfermedad generada 

por el virus SARS CoV2, COVID-19.  

Me permito solicitar a la diputada Isabela Rosales, que en esta sesión fungirá 

como secretaria, dé lectura a la lista de asistencia y nos informe de la verificación 

de quórum para dar inicio a la sesión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA. - Gracias, 

diputado  

Presidente. Buenos días.  

Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia:  

Diputado Temístocles Villanueva Ramos: presente.   

Diputado Jorge Gaviño Ambriz: presente.  

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya:  

Diputado Víctor Hugo Lobo Román:   

Diputado Miguel Ángel Salazar Martínez:   

Diputada Leticia Estrada Hernández: presente.  

Diputada Guadalupe Aguilar Solache: presente.   

Diputado José Martín Padilla Sánchez: presente.  

Diputada Ana Cristina Hernández Trejo:   

Diputada Margarita Saldaña Hernández:  



  
Diputada Isabela Rosales Herrera: la de la voz, presente.   

Diputado presidente, tenemos una asistencia de 6 diputadas y diputados. Existe 

el quórum legal requerido para iniciar la presente sesión.   

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputada.   

En la Ciudad de México, siendo las 10:20 horas, del día viernes 26 de febrero 

del 2021 se abre la sesión.   

El orden del día de esta sesión ha sido distribuido con oportunidad, por lo que se 

ha informado de los asuntos que corresponden a la agenda de hoy.   

Le solicito atentamente a la diputada secretaria dar lectura del orden del día.   

LA C. SECRETARIA. - Por instrucciones de la Presidencia, se procede a dar 

lectura del orden del día.   

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  

4.- Discusión y en su caso aprobación del acuerdo por el que se emiten las bases 

para desahogar la solicitud de reelección de 2 personas consejeras honorarias 

de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México.   

5.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen referente a la solicitud de 

reelección de una persona Consejera Honoraria de la Comisión de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México.  

6.- Asuntos generales.  

7.- Clausura de la sesión.  

Cumplida su instrucción, diputado presidente.  

EL C. PRESIDENTE. - Toda vez que el orden del día fue turnado con 

oportunidad, le solicito, por favor, diputada secretaria, someta a votación el 

orden del día en un solo acto.  



  
LA C. SECRETARIA. - Sí, solamente darle la bienvenida a la diputada Jannete 

Elizabeth Guerrero Maya y contar su asistencia.  

Por instrucciones de la Presidencia se somete a votación el orden del día.  

¿Alguna o algún diputado está en contra del orden del día?  

Se aprueba el orden del día, diputado presidente.  

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputada.  

El numeral 3 del orden del día está relacionado con el acta de la sesión anterior. 

El documento ha sido enviado con oportunidad, por lo cual solicito la dispensa 

de la lectura del acta en mención y se someta directamente a votación.  

LA C. SECRETARIA. - Por instrucciones de la Presidencia se somete a votación 

el acta de la sesión anterior.  

¿Alguna o algún diputado está en contra del acta de la sesión anterior?  

Se aprueba el acta, diputado presidente.  

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputada.  

Agotado el numeral 3, le solicito que por favor pasemos al siguiente numeral del 

orden del día.  

LA C. SECRETARIA. - Numeral 4: Discusión y en su caso aprobación del acuerdo 

por el que se emiten las bases para desahogar la solicitud de reelección de dos 

personas Consejeras Honorarias de la Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México.  

Cumplida su instrucción, diputado presidente.  

EL C. PRESIDENTE. - Gracias.  

Compañeras y compañeros diputados, el documento en mención fue turnado con 

oportunidad para su conocimiento y análisis. Preguntaría si alguna o alguno tiene 

alguna observación sobre este asunto.  



  
¿Diputada Secretaria, nos ayudaría tomando en orden el nombre de diputadas y 

diputados que deseen hacer uso de la palabra?  

LA C. SECRETARIA. - ¿Algún diputado o diputada desea hacer uso de la 

palabra?  

Ningún diputado y ninguna diputada se han anotado.  

EL C. PRESIDENTE. - Yo quisiera hacer uso de la palabra.  

LA C. SECRETARIA. - Adelante, diputado Temístocles.  

EL C. PRESIDENTE. - Gracias.  

Compañeras y compañeros, como ustedes saben, el pasado 3 de febrero en 

sesión de trabajo de esta Comisión se aprobó el acuerdo para el desahogo de la 

solicitud de reelección de una persona consejera honoraria de la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México.  

Ese mismo mes, pero con fecha del 10, se realizó la entrevista virtual al 

ciudadano José Alfonso Bouzas Ortiz, a petición expresa por oficio fundamentado 

en el artículo 20 fracción IV de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos 

Humanos, en donde se emite la obligación de esta Comisión legislativa para la 

deliberación de este asunto.  

Cabe destacar que, conforme a la Base Quinta de la convocatoria aprobada, por 

quienes integramos la Comisión no se recibieron opiniones ciudadanas que 

versan sobre la solicitud de reelección del ciudadano Bouzas Ortiz.  

Asimismo, es importante mencionar que, para el registro estenográfico, los 

grupos parlamentarios del Partido del Trabajo, del Partido Acción Nacional, del 

Partido de la Revolución Democrática y del Partido MORENA tuvieron a bien 

externar cuestionamientos durante la entrevista para la reelección, cuestión que 

facilitó el llenado de cédulas para la ponderación de la persona entrevistada.  

A través de la entrevista al ciudadano Ortiz Bouzas, se contó con antecedentes 

suficientes para determinar la capacidad y viabilidad de la reelección, pues el 



  
doctor Ortiz se ha desempeñado compartiendo conocimientos desde los sectores 

sociales de la academia y de incidencia gubernamental en la materia.  

Por lo anteriormente expresado, expongo el presente proyecto de dictamen por 

el que se aprueba la solicitud de reelección del ciudadano José Alfonso Ortiz 

Bouzas para ejercer otro periodo de cinco años, con base en lo establecido en el 

artículo 18 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos.   

Es cuanto, diputada secretaria.   

LA C. SECRETARIA. - Gracias, diputado presidente.   

Para su aprobación se consulta en votación nominal a las diputadas y diputados 

si es de aprobarse el acuerdo por el que se emiten las bases para desahogar la 

solicitud de reelección de dos personas consejeras honorarias de la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México.  Para lo anterior sírvanse manifestar 

el sentido de su voto.  

Diputado Temístocles Villanueva Ramos: a favor.  

Diputado Jorge Gaviño Ambriz: sí.  

Diputada Leticia Estrada Hernández: a favor.  

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: en pro.  

Diputada Guadalupe Aguilar Solache: a favor.  

Diputada Isabela Rosales Herrera, la de la voz: a favor.  

LA C. SECRETARIA. - Aprobado por la mayoría.   

Cumplida su instrucción, diputado presidente.   

LA C. DIPUTADA ANA CRISTINA HERNÁNDEZ TREJO. - Diputada, no tomó 

mi voto…  

LA C. SECRETARIA. - Es verdad. Bienvenida, diputada Ana Hernández. Una 

disculpa porque, con toda honestidad, no la había visto. Pero tomamos su 

asistencia y obviamente su voto.  



  
EL C. DIPUTADO JOSÉ MARTÍN PADILLA SÁNCHEZ. - Diputada Secretaria, 

Martín  

Padilla también a favor.  

LA C. SECRETARIA. - Diputada Ana Cristina Hernández Trejo.  

Diputada Ana Hernández: a favor.  

Diputado José Martín Padilla Sánchez: a favor.  

¿Alguna o algún otro diputado que esté conectado que no haya yo visto o que 

tenga su cámara apagada?  

Aprobado por la mayoría.  

Cumplida su instrucción, diputado presidente.  

EL C. PRESIDENTE. - Agotado el numeral cuarto, diputada secretaria, le solicito 

que por favor pasemos al siguiente numeral del orden del día.  

LA C. SECRETARIA. - Numeral 5, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen referente a la solicitud de reelección de una persona consejera 

honoraria de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México.  

Cumplida su instrucción, diputado presidente.  

EL C. PRESIDENTE. - Compañeras y compañeros diputados, el dictamen en 

mención fue turnado con oportunidad para su conocimiento y análisis.   

¿Tienen alguna observación sobre este asunto?  

Diputada secretaria, al parecer nadie tiene ninguna observación.  

LA C. SECRETARIA. - Para su aprobación, se consulta en votación nominal a 

las diputadas y diputados si es de aprobarse el dictamen referente la solicitud 

de reelección de una persona consejera honoraria de la Comisión de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México. Para lo anterior sírvanse manifestar el sentido 

de su voto.  

Diputado Temístocles Villanueva Ramos: en pro.  



  
Diputado Jorge Gaviño Ambriz: sí.  

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: a favor.  

Diputada Leticia Estrada Hernández: a favor.  

Diputada Guadalupe Aguilar Solache: a favor.  

Diputado José Martín Padilla Sánchez: a favor.  

Diputada Ana Cristina Hernández Trejo: a favor.  

La de la voz, diputada Isabela Rosales Herrera: a favor.  

Cumplida su instrucción, diputado presidente. Aprobado por la mayoría.  

EL C. PRESIDENTE. - Muchas gracias, diputada secretaria.  

Agotado el numeral quinto, le solicito que por favor pasemos al siguiente 

numeral del orden del día.  

LA C. SECRETARIA. - Es el numeral 6, asuntos generales.  

Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los diputados si desean 

enlistar algún asunto general.  

No hay más asuntos generales que tratar, diputado presidente.  

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputada.  

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10 horas con 30 minutos del día 

viernes 26 de febrero de 2021, se levanta la décima octava sesión ordinaria de 

la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de México.  

Muchas gracias a todas y a todos por su participación, así como a nuestras 

intérpretes de lengua de señas mexicana y a las áreas correspondientes por el 

apoyo brindado para llevar a cabo esta sesión. Buen día.  

  


